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1 1 . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 4370

MANCOMUNIDAD

DE LOS CANALES

DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Término municipal de Campos
del Río

En los tablones de anuncios
del Ayuntamiento de Campos del
Río y en el de la Mancomunidad
de los Canales del Taibilla en
Cartagena, se encuentran expues-
tas al público las listas de los
propietarios afectados por el ex-
pediente de expropiación forzosa
incoado por motivo de las obras
del «Proyecto 05/83 de variante de
túnel junto al Barranco del Mo-
ro», así como las superficies a ex-
propiar y cultivos de las mismas,
por el término de 15 días hábiles,
para que aquellos o cualquier
otra persona afectada por dichas
obras pueda exponer lo que a su
derecho convenga.
Lo que se hace públicó a los

efectos oportunos .
Cartagena, 28 de julio de 1983 .

El ingeniero director.

propiedad del Obispado de la
Diócesis de Murcia, y se encuen-
tra ubicado en calle Luis Fontes
Pagáñ, de esta misma ciudad .

Lo que, previa autorización de
la Superioridad, se somete al trá-
mite de audiencia que establece el
artículo 2° del Decreto de 26 de
julio de 1935, en relación con el
artículo 57 de la Instrucción de
14 de marzo de 1899 y, en concor-
dancia con el artículo 91 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, significánCose que, a
tales efectos y durante un plazo
de quince días, contados a partir
de la publicación del presente, to-
dos los interesados a que se refie-
re el punto primero del citado ar-
tículo 57, tendrán de manifiesto
el expediente en las oficinas de es-
ta Dirección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social, sitas en
Avda. del General Primo de Rive-
ra, s/n ., (edificio Alba, de Mur-
cia), donde podrán examinar el
mismo, así como alegar y pre-
sentar los documentos y justifi-
cantes que estimen pertinentes .

Murcia, 4 de agosto de 1983 .-
El director provincial de Trabajo
y Seguridad Social, Vicente Selma
Ramos .

término de quince días hábiles,
para que aquéllos o cualquier
otra persotia afectada por dichas
obras, puedan exponer lo que a
su derecho convenga .

Lo que se hace público a los
efectos oportunos .

Cartagena, 19 de abril de 1983.
El ingeniero director .

Número 2326

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGI A

Dirección Provincial de Murci a

Concesión directa de explotación
minera

De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 51 y 64 de
la vigente Ley de Minas y artícu-
los 70 y 85.3 del Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Mi-
nería, se hace saber que por esta
Dirección Provincial ha sido ad-
mitida con esta fecha definitiva-
mente, salvo mejor derecho, la so-
licitud de la concesión de explo-
tación denominada «Catalina», de
3 cuadrículas mineras de caliza
marmórea, a cuya petición ha co-
rrespondido el número 21 .529 de
registro de la provincia de Mur-
cia y en cuyo expediente es inte-
resado don Francisco González
Hernández, vecino de Novelda
(Alicante) .

El terreno que comprende la
petición está situado en el paraje
«Sierra de Singla», término mu-
nicipal de Jumilla, y la designa-
ción de la concesión es la si-
guiente :

Vértices de la concesión ; meridia-
nos; paralelos

Punto de partida ; 1° 19' 00";
38° 34'20" .

Vértice número 1; 1° 19 00";
38° 34' 00" .

Vértice número 2; 1° 20' 00" ;
38° 34' 00" .

Vértice número 3; 1^ 20' 00" ;
38° 34'20" .

Las coordenadas están referi-
das al meridiano de Greenwich .

Número 2455

Número 4469

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

ANUNCIO DE AUDIENCIA

A petición del Patronato de la
Fundación «Hospital de la Conva-
lecencia», instituida en Murcia, se
instruye el expediente especial
que obra en esta Dirección Pro-
vincial, señalado en el Decreto de
26 de julio de 1935, a efectos de
autorización, si procede, para la
permuta entre :

El 30% (1 .037 m2) de la super-
ficie total (3 .454 m2) a construir
por parte de dicha Fundación, por
y sobre

Un solar de 2 .750 m2 que es

MANCOMUNIDAD

DE LOS CANALES

DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Término municipal de Cartagena

En los tablones de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Car-
tagena y en el de la Mancomuni-
dad de los Canales del Taibilla
en Cartagena, se encuentran ex-
puestas al público las listas de
los propietarios afectados por el
expediente de expropiación for-
zosa incoado por motivo de las
obras del «Proyecto 03/78 de am-
pliación del abastecimiento a la
Zona Sur del Mar Menor». Ex-
pediente parcial núm. 4, así co-
mo las superficies a expropiar y
cultivos de las mismas, por el
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Lo que se hace público para
general conoci :niento y con el fin
de que todos aquellos que tengan
la condición de interesados pue-
dan personarse en el expediente
dentro del plazo de quince días
a partir de la fecha de publicación
de la petición en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

Murcia, 13 de abril de 1983.
El director provincial, Manuel
García Ortiz .

Número 4343

DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral .

Convenios colectivos

Visto el expediente de conve-
nio colectivo de Trabajo para el
Sector de «Limpiezas de edificios
y locales» de la Región de Mur-
cia, registrado en esta Dirección
Provincial de Trabajo el 13 de
enero de 1983, y publicado en el

«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» el 28 de enero de 1983 .

Vista el acta remitida a esta
Dirección Provincial por la Comi-
sión Paritaria del citado conve-
nio, en la que se constata la rec-
tificación del artículo 7° del re-
petido convenio, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, que aprobó el Estatuto de
los Trabajadores .
Esta Dirección Provincial de

Trabajo y Seguridad Socia l

ACUERD A

Primero.-Ordenar su inscrip-
ción en el Registro de Convenios
Colectivos de esta Dirección Pro-
vincial, con notificación a la Co-
misión Negociadora.

Segundo .-Remitir el texto ori-
ginal de la misma al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción para su depósito .

Tercero ~Disponer su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia, 26 de julio de 1 983 .
El director provincial de Trabajo
y Seguridad Social, Vicente Sel-
ma Ramos .

ACTA DE LA REUNION DE LA
COMISION PARITARIA DEL

CONVENIO DE LIMPIEZAS DE
EDIFICIOS Y LOCALES DE

MURCIA

En Murcia, siendo las 18,30 ho-
ras del día 20 de julio de 1983, se
reúne la Comisión Paritaria del
convenio colectivo de «Limpie-
zas de edificios y locales de Mur-
cia», compuesta por:

Parte empresarial : Don Pedro
Delgado Benítez, gerente de «Lim-
piezas Levante, S. L.», y don Ma-
nuel Sánchez Mas .

Parte social : Don Patricio Ni-
colás García, por UGT ; Don José
Antonio Pujante Caravaca, por
UGT; doña María Isabel Castaño
López, por UGT .

Para tratar del Decreto-ley de
las 40 horas semanales .

Se acuerda: Que a partir del 1
de agosto del presente año, se-
gún el Decreto-ley, se aplicará la
jornada laboral de 40 horas se-
manales para dicho sector .

Este artículo no modifica el
resto del articulado del convenio .

Sin nada más que tratar se le-
vanta la sesión siendo las 19 ho-
ras del día antes indicado en Mur-
cia .

IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS:

* Número 4423

TORRE PACHECO

ANUNCI O

En cumpimiento de lo dispues-
to en el art . 20 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, se hace público
el acuerdo definitivo adoptado
en sesión plenaria de esta Corpo-

ración en fecha 6 de julio de 1983,
sobre la modificación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la ta-

sa por prestación del servicio de
abastecimiento de agua potable a
domicilio .

Habiéndose efectuado los anun-
cios preceptuados en el artículo
18 de la Ley referida, sin que se
hayan presentado reclamaciones
ni observación alguna .

Torre Pacheco a 30 de julio de
1983.-El alcalde .

* Número 4330

ALBUDEIT E

EDICT O

El alcalde de Albudeite .
Hace saber : Que en sesión ex-

traordinaria del Pleno de este
Ayuntamiento, de fecha 19 de ju-
lio del presente año, han sido
aprobados los siguientes proyec-
tos técnicos de obras:

- «Mejoras urbanísticas en AI-
budeite», redactado por los inge-
nieros de caminos don Jesús Cam-
puzano Morte y don José L . Pérez
Albacete . Por un importe total de
8.888 .888 pesetas . Correspondiente
a las obras incluidas en el Plan
Provincial de Obras y Servicios
del año 1983 .

- «Alumbrado público», redac-
tado por el arquitecto técnico don
José Rafael León Albert . Por un
importe de 444 .444 pesetas. Co-
rrespondiente al Plan Adicional
al de Obras y Servicios de 1983 .

Los referidos proyectos quedan
expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por
plazo de 15 días, para reclama-
ciones .

Albudeite a 22 de julio de 1983 .
El alcalde, Juan D. Casales Pe-
ñalver .

* Número 4342

JUMILL A

EDICT O

A partir de esta fecha entrará
en vigor la order.anza reguladora
del tráfico en la ciudad, que ha
sido debidamente aprobada .
Lo que se hace público a efec-

tos del art . 7 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones
Locales .

Jumilla a 27 de julio de 1983 .
El alcalde accidental .
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CARTAGENA

Bases para la provisión en pro-
piedad de una plaza y las que va,
quen de oficial de albañilería, cla-
sificada en el Grupo de Adminis-
tración Especial, Subgrupo de
Servicios Especiales, Personal de
Oficio, vacante en plantilla de es-
te Excmo. Ayuntamiento, me-
diante concurso-oposición restrin-
gido entre funcionarios pertene-
cientes a la Brigada de Albañi-

lería .

Primera.-Es objeto de la pre-
sente convocatoría la provisión en
propiedad, mediante el procedi-
miento de concurso - oposición
restringido, de una plaza, y las
que vaquen, de oficial de albañi-
lería .

Esta plaza está clasificada en el
Grupo de Administración Espe
cial; Subgrupo de Servicios Espe-
ciales, Personal de Oficios, dota-
da en presupuesto con la retri-
bución correspondiente al nivel
de proporcionalidad 4, coeficien-
te 1,7, así como los demás emo-
l+unentos legalmente establecidos .

Segunda.-Este concurso-oposi-
ción tendrá carácter de selección
entre los funcionarios pertene-
cientes a la Brigada de Albañile-
ría de este Excmo . Ayuntamien-
to, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 250, párrafo 2° del Re-
glamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local y artículo 103
del Real Decreto 3 .046/77, de 6
de octubre, por el que se articula
parcialmente la Ley 45/75, de Ba-
ses del Estatuto de Régimen Lo-
cal .

Tercera.-A efectos de partici-
par en el concurso-oposición será
condición necesaria que los aspi-
rantes hayan prestado servicios
en propiedad en la Brigada de Al-
bañilería durante un tiempo mí-
nimo de cinco años .

Estas pruebas serán objeto de
valoración conjunta. El número
de puntos que podrá ser otorgado
por cada miembro del tribunal se-
rá de cero a diez . Cada uno de
los aspirantes será calificado con
arreglo al cociente que resulte de
dividir la suma de las puntuacio-
nes que le hayan sido otorgadas
por cada miembro del tribunal
por el número de asistentes a éste .

2 °-Clasificaci(5n de méritos . A
la puntuación obtenida anterior-
mente se le sumarán los puntos
que el tribunal otorgue a los as-
pirantes según el siguiente bare-
mo de méritos :

a) Años de servicio en propie-
dad prestados a la Corporación,
valorándose cada año o fracción
con 0,12 puntos .

b) Años de servicios interinos
o contratados prestados a la Cor-
poración, 0,09 puntos por cada
uno o fracción .

c) Felicitaciones y p r e m i o s
otorgados por la Corporación en
el desempeño de la función . Se po-
drá otorgar por el tribunal de 0 a
1 punto, como máximo, por to-
dos ellos .

d) Informe del Jefe del Servi-
cio con el visado del teniente de
alcalde delegado del mismo . Se
podrá otorgar por el tribunal de
0 a 1 punto como calificación glo-
bal del mismo .

e) Otros méritos que pueda
alegar el solicitante. Podrán ser
valorados en conjunto hasta un
máximo de 1 punto .

Se descontarán los siguiente s
puntos por deméritos :

Quinta .-Los que deseen partici
par en este concurso-oposición
deberán dirigirse en solicitud al
Ilmo . Sr . alcalde-presidente de es-
te Excmo. Ayuntamiento dentro
del plazo de 30 días hábiles, con-
tados desde el siguiente, inclusive,
de la convocatoria en el «Boletín
Oficial de la Región», acompa-
ñando a la solicitud los documen-
tos necesarios para acreditar los
méritos alegados y que no cons-
ten en el expediente personal del
interesado, bien entendido que
los alegados que no se acrediten
documentalmente no serán teni-
dos en cuenta con posterioridad .

Sexta.-El tribunal calificador
del concurso - oposición estará
constituido según se dispone en
el artículo 251 del Reglamento de
Funcionarios antes citado, en la
siguiente forma :

Presidente, el Ilmo. Sr . alcalde-
presidente o teniente de alcalde
en quien delegue.

Vocales :

Un representante de la Conseje-
ría de Administración Territorial
e Interior .

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Ins-
tituto de Estudios de Administra-
ción Local .
El jefe del Servicio .
Un funcionario de carrera .
Secretario, el de la Corporación

o funcionario en quien delegue .

Séptima.-Tanto la lista de so-
licitantes admitidos y excluidos,
la composición del tribunal califi-
cador y fecha y reunión del mis-
mo, se anunciarán oportunamen-
te, dando los plazos legales para
posibles reclamaciones en el «Bo-
letín Oficial de la Región» .

Octava.-Acompafiarán a las so-
licitudes resguardo de haber he-
cho efectiva en la Caja municipal
la cantidad de 1 .000 pesetas como
pago de derechos para tomar par-
te en este concurso-oposición .

Novena.-En lo no establecido
especialmente en estas bases se
estará a lo dispuesto en los Regla-
mentos de Funcionarios de las
Corporaciones Locales y en el de
Oposiciones y Concursos para el
ingreso en la Administración Pú-
blica de 17 de junio de 1968 y De-
creto 688 de 21 de marzo, que-
dando facultado el tribunal para
resolver los casos de dudas que
se puedan plantear .

Cartagena, 6 de abril de 1983 .-
El alcalde .

a) Por cada sanción discipli-
naria grave, 0,5 puntos .

b) Por cada sanción discipli-
naria muy grave, 1 punto .

c) Inhabilitación temporal o
absoluta en virtud de sentencia

Cuarta.-El concurso-oposición firme (que no haya motivado

se desarrollará de la siguiente for- también sanción disciplinaria)por un mes, 0,05 puntos .ma :
1 .1~Pruebas de aptitud profe-

sional. Consistirá en la realización
de un ejercicio práctico con la
ejecución de un elemento básico
de albañilería, en el que se de-
muestre la destreza en la ejecu-
ción e intexrretación del tema .

Además los conocimientos de
carácter general de los concu:san-
tes en materia de servicios de al-
cantarillado, pavimentacl.ón y al
bañilería,

d) Suspensión motivada por
sentencia firme que no haya me-
tivado también sanción discipli-
naria, por un mes, 0,04 puntos .

3 : -La suma total de los pun-
tos obtenidos por los aspirantes
en la calificación conjunta de los
apartados 1 y 2 más los que arro-
jen los del apartado 3, darán la
puntuación definitiva conlorme a
ia cual serán clasificados los as-
pi rantes .
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* Número 4149

MURCI A

Convocatoria de oposición libre
para proveer en propiedad diez
plazas vacantes de auxiliares de

Administración General

La Comisión Permanente de es-
te Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 5 de julio de 1983,
aprobó la convocatoria de oposi-
ción para proveer en propiedad
diez plazas vacantes de auxiliares
de Administración General .

La convocatoria se sujetará a
las siguientes

B A S E S

Primera.-Objeto de la convoca-
toria .

Es objeto de la convocatoria la
provisión por el procedimiento de
oposición libre de diez plazas va-
cantes de auxiliares de Adminis-
tración General de este Ayunta-
miento, más las que se produzcan
hasta la fecha de terminación del
plazo de admisión de instancias .
Dichas plazas se hallan dotadas
con el sueldo correspondiente al
nivel de proporcionalidad 4, coefi-
ciente 1,7, con las retribuciones
básicas y complementarias que le-
galmente correspondan con arre-
glo a la legislación vigente .

Segunda.-Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario:
a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad y no exceder de los 55 .
e) Estar en posesión del títu-

lo de Enseñanza Media Elemental
o de Graduado Escolar o similar,
o bien en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instan-
cias .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el de-
sempeño de las funciones de au-
xiliar de Administración General .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas .

Tercera.-Instancias .

Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las
que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se exi-

gen en la base segunda, se dirigi-
girán al presidente de la Corpora-
ción y se presentarán en el Regis-
tro General de ésta, debidamente
reintegradas, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que apa-
rezca el anuncio de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que de-
termina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de 1.000
pesetas, serán satisfechos por los
aspirantes al presentar la instan-
cia .

Estarán exentos de abonar dere-
chos de examen quienes aporten
cartificación de la Oficina de Em-
pleo, acreditando la situación de
parado y si está o no subsidiado
y, de estarlo, en qué cuantía, afec-
tando la exención a quienes no al-
cancen el salario mínimo interpro-
fesional .

Cuarta.-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región» y será ex-
puesta en el tablón de edictos de
la Corporación, concediéndose un
plazo de quince días para recla-
maciones, a tenor del artículo 121
de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva, que
será hecha pública asimismo en
la forma indicada .

Quinta .-Tribunal calificador

El tribunal cali ficador de la opo-
sición estará constituido de la si-
guiente forma:

Presidente, el de la Corpora-
ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario, el de la. Corporación
o funcionario de la misma en
quien delegue .

Vocales :

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Ins-
tituto de Estudios de Administra-
ción Local .

El secretario general de la Cor-
poración, en su calidad de Jefe
de Personal .

Un representante de la Comuni-
dad Autónoma .

Un funcionario de carrera desig-
nado por la Corporación.

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Regióm>, así
como en el tablón de edictos de
la Corporación.

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores,
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente,
se verificará un sorteo .

La lista con el número obtenido
en el sorteo por cada opositor se
hará pública en el «Boletín Oficial
de la Región» y será expuesta en
el tablón de edictos de la Corpo-
ración.

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fe-
eha en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficia]
de la Región» el día, hora y lo-
cal en que habrá de tener lugar .

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en llamar
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor, debidamente justifica-
dos y apreciados libremente por
el tribunal .

Séptima.-Ejercicios de la opo-
sición .

Los ejercicios de la oposición
serán tres de carácter obligatorio
y uno de carácter voluntario .

Primer ejercicio. - De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes. Este ejercicio consistirá
en una copia a máquina, durante
diez minutos, de un texto que fa-
cilitará el tribunal, a una veloci-
dad mínima de 250 pulsaciones
por minuto.

Se calificará la velocidad desa-
rrollada, la limpieza y exactitud
de lo copiado y la corrección que
presente el escrito .

Segundo ejercicio . - De carác-
ter obligatorio para todos los as-
pirantes .

Este ejercicio consistirá en con-
testar oralmente, en un período
máximo de treinta minutos, dos
temas extraídos al azar de entre
los que figuran en el programa
anejo a 1a convocatoria . La reali-
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zación de las pruebas de este ejer-
cicio será pública y se valorarán
los conocimientos sobre los temas
expuestos .

Tercer ejercicio .-De carácter
igualmente obligatorio . Este ejer-
cicio consistirá en desarrollar,
por escrito, durante un período
máximo de 60 minutos, un tema
señalado por el tribunal . Se va-
lorarán los conocimientos del te-
ma, el nivel de formación gen+e-
ral, la composición gramatical y
la claridad de exposición .

Cuarto ejercicio . - De carácter
voluntario .

Tendrá las tres especialidades
siguientes, que podrán ser elegi-
das, conjuntamente o sólo una de
ellas, por los opositores que lo so-
liciten

: a) Taquigrafía .-Consistirá en
la toma taquigráfica a mano de
un dictado, a una velocidad de 60
a 80 palabras por minuto, duran-
te un tiempo máximo de cinco
minutos .

b) Estenotipia .-Toma esteno-
gráfica, a una velocidad de 100 a
130 palabras por minuto, durante
un tiempo máximo de tres minu-
tos .

e) Mecanización . - Manejo de
máquinas de registro de datos pa-
ra la entrada en un ordenador .

Octava.-CalitY cación .

Los tres primeros ejercicios se-
rán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que po-
drán ser otorgados por cada
miembro del tribunal en cada uno
de los ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros
del tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes a
aquél, siendo el cociente la ca l ifi-
cación definitiva .

La puntuación que se conceda al
opositor en cada una de las espe-
cialidades del ejercicio volunta-
rio no representará nunca más
de un 10 por 100 de la suma de
puntos que haya obtenido en los
tres ejercicios obligatorios .

El orden de clasificación defi-
nitiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obteni-
das en el conjunto de los ejerci-
cios .

Novena.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramientos .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal publicará
la relación de aprobados por or-
den de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de pla'
zas convocadas más las vacantes
que se produzcan, conforme a lo
establecido en la base primera, y
elevará dicha relación a la Presi-
dencia de la Corporación para
que sea formulada la correspon-
diente propuesta de nombramien-
to a la Comisión Permanente .

Al mismo tiempo remitirá a di-
cha Autoridad, a los exclusivos
efectos del artfculo 11 .2 de la Re-
glamentación General para el in-
greso en la Administración Públi-
ca, el acta de la última sesión, en
la que habrán de figurar por or-
den de puntuación todos los opo-
sitores que, habiendo superado
todas las pruebas, excediesen del
número de plazas convocadas .

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría General
de la Corporación, dentro del pla-
zo de treinta días hábiles a partir
de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que
para tomar parte en la oposición
se exigen en la base segunda y que
son :

1.-Certi&ación de nacimiento,
expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente .

2 .-Copia autenticada o fotoco-
pia (que deberá presentarse acom-
pañada del original para su com-
pulsa) del título de Enseñanza
Media Elemental, o similar, o de
Graduado Escolar, o justificante
de haber abonado los derechos
para su expedición .

Si estos documentos estuviesen
expedidos después de la fecha en
que finalizó el plazo de presenta'
ción de instancias, deberán justi-
ficar el momento en que conclu-
yeron sus estudios .

3 .-Certificado negativo del Re-
gistro Central de Penados y Re-
beldes, referido a la fecha de la
terminación de las pruebas selec-
tivas, y certificado de buena con-
ducta .

4 .-Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el nor-
mal ejercicio de la función, expe-
dido por la Jefatura Provincial de
Sanidad .

Quienes tuvieren la condición
de funcionarios públioos, es-
tarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y re-
quisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento,
debiéndose presentar certifica-
ción del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público de que
dependan acreditando su condi-
ción y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no pre-
sentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte en
la oposición. En este caso, la Pre-
sidencia de la Corporación formu-
lará propuesta a favor del que ha-
biendo aprobado los ejercicios de
la oposición, tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas a
consecuencia de la referida anuTa-
ción.

Una vez aprobada la propuesta
por la Comisión Permanente, los
opositoses nombrados deberán to-
mar posesión en el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar del si-
guiente al en que les sea notifica'
da el nombramiento; aquellos que
no tomen posesión en el plazo se-
ñalado, sin causa justificada, que-
darán en la situación de cesantes .

Décima.-I ncidencias .

El tribunal queda facultado
para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

PROGRAMA PARA EL
SEGUNDO EJERCICIO

Parte primera

Derecho polftico y admfnistrativo

Temas :

1 .-La Constitución española de
1978 . Principios generales .

2.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

3.-Ira Corona. El Poder legis-
lativo .

4.-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

5.-Ei Poder Judicial .
6 .-Organización territorial del

Estado. Los Estatutos de Autono-
mfia: su significado .
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7.-La Administración Pública
en el ordenamiento español . Ad-
ministración del Estado . Adminis-
traciones Autónomas. Adminis-
tración Local . Administración Ins-
titucional y Corporativa .

8.-Principios de actuación de
la Administración Pública: efica-
cia, jerarquía, desconcentración,
descentralización y coordinación .

9 .-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho público .

10.-El administrado. Colabora-
ción y participación de los ciuda-
danos en 1as funciones admínis-
trativas .

11 . - El acto administrativo .
Principios generales del procedi-
miento administrativo .

12 .-Fases del procedimiento
administrativo general .

13.-Formas de la acción admi-
nistrativa. Fomento . Policía . Ser-
vicio público.

14.-El dominio público. El pa-
trlmonio privado de la Adminis-
tración .

15.-La responsabilidad de la
Administración .

Parte segunda

Administración Local

1.-R é g i m e n Local español .
Principios constitucionales y re-
gulación jurídica . -

2.-La provincia en el Régimen
Local . Organización provincial .
Competencias .

3.-El municipio. El término
municipal . La población. El em-
padronamiento .

4. - Organización municipal .
Competencias .

5. - Otras Entidades Locales .
Mancomunidades, Agrupaciones,
Entidades Locales menores .

6.-Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación.

7.-Relaciones entre Entes te-
rritoriales . Autonomía municipal
y tutela.

8.-La función pública local y
su organización .

9.-Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . De-
recho de sindicación. Seguridad
Social . La Mutualidad Nacional
de Administración Local .

10 .-Los bienes de las Entida-
des Locales .

11 .-Los contratos administra-
tivos en la esfera local . La selec-
ción del contratista .

12 .-Intervención administrati-
va local en la actividad privada.

Procedimiento de concesión de li-
cencias .

13 .-Procedimiento administra-
tivo local . El registro de entrada
y salida de documentos . Requisi-
tos en la presentación de docu-
mentos. Comunicaciones y notifi-
caciones .

14.-FUncionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y
certificados de acuerdos .

15 .-Haciendas Locales: clasifi-
cación de los ingresos. Ordenan-
zas fiscales .

16 .-Régimen jurídico del gasto
público local .

17 .-Los presupuestos locales .
18 .-Breve historia del munici-

pio de Murcia .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia, 16 de julio de 1983 .-El
alcalde, José Bódalo Santoyo .
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ANUNCI O

Aprobados por el Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 17
de junio último los padrones de
exacciones municipales siguien-
tes: Servicio de alcantarillado ;
impuesto sobre la publicidad; ins-
pección de calderas de vapor,
motores, etc .; inspección de ca-
sas de baño, piscinas, etc .; entra-
da de carruajes en edificios par-
ticulares, y el de recogida de ba-
suras, en sesión del día 1 5 de ju-
lio actual, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de 15
días, al objeto de que :

1 .-Sirva de notificación colec-
tiva a todos los contribuyentes
sujetos pasivos de las referidas
exacciones, a los efectos previs-
tos en los arts . 124-3 y 126-1 de
la Ley General Tributaria de 28
de diciembre de 1963 .

2 .-Pueden los interesados :

a) Interponer recurso de re-
posición contra el acto de gestión
tributaria de que se trata, ante
la Comisión Municipal Permanen-
te, y dentro del plazo de quince
días siguientes al último de los
quince de exposición al público,
de las exacciones municipales in-
dicadas o potestativamente .

b) Interponer r e c 1 amación
económico-administrat'iva, ante el
Tribunal Económico - Administra-
tivo Provincial y en el mismo
plazo que el recurso de reposi-
ción .

c) Formular durante el repe-
tido plazo de quince días de ex-
posición al público de los indi-
cados padrones las reclamacio-
nes que consideren oportunas,
transcurridos los plazos anterior-
mente señalados, no se admiti-
rán a trámite recursos ni recla-
maciones .

Al propio tiempo se hace saber
a los interesados, contribuyentes
o sujetos pasivos de las exaccio-
nes municipales referidas del
ejercicio 1983, que el período de
cobranza voluntaria comenzará
el 16 de septiembre al 15 de no-
viembre del año en curso, des-
pués de dicho plazo los recibos
que resulten impagados incurri-
rán en el correspondiente grado
de apremio, sin más notificación
ni requerimiento, y se sujetarán
al procedimiento ejecutivo pre-
visto en el Reglamento General
de Recaudación, de 14 de noviem-
bre de 1968, Instrucción General
de Recaudación y Contabilidad
de 24 de julio de 1969 y disposi-
ciones concordantes y comnle-
mentarias .

Asimismo, para general cono-
cimiento y orientación del con-
tribuyente, se hace saber que la
legislación f u n d a mentalmente
aplicable en esta materia la cons-
tituyen :

1 .-La Ley de Régimen Local
de 24 de junio de 1955 .

2.-El Reglamento de Hacien-
das Locales, aprobado por De-
creto de 4 de agosto de 1952 .

3.-El Real Decreto de 30 de
diciemibre de 1976, que puso en
vigor las disposiciones de la Ley
de Bases del Estatuto de Régi-
men Local de 19 de noviembre de
1975, referentes a ingresos de las
Corporaciones Locales .

4.-La Ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963 .

5 -E1 Reglamento General de
Recaudación, aprobado por De-
creto de 14 de noviembre de
1968, y modificado por otro de
28 de marzo de 1977 .

6 .-La Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad, apro-
bada por Decreto de 24 de julio
de 1969.

Fortuna, 18 de julio de 1983 .
El alcalde .


